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PARA:     Dr. LUDWIG STÜNKEL GARCÍA 

GERENTE GENERAL   

 

DE:     COMITÉ EVALUADOR  

 

FECHA:     Mayo 27 de 2013  

 

 

El Comité Evaluador designado por el Gerente General, mediante Memorando No. 005820, presenta 

el siguiente Informe de Evaluación:  

 

1. DESARROLLO DE LA INVITACIÓN A COTIZAR 

 

De conformidad con las Normas Generales de Contratación del amb S.A. E.S.P. y el Pliego de 

Condiciones, la invitación a cotizar amb-016-13 se desarrolló bajo el siguiente cronograma de 

actividades: 

 

 Mediante memorando No.005006, el Gerente de Operaciones, previo visto bueno de la 

Gerencia General, solicita a la Secretaria General, iniciar el proceso de contratación, para 

la reconstrucción de pavimentos asfálticos  por  reparación de redes en el área 

metropolitana de Bucaramanga, con un presupuesto estimado de $648.799.354 incluido 

IVA, de acuerdo al CDP No.130466 y con un plazo de Siete  (7) meses. 

 

 Mediante el documento denominado Requisitos Mínimos de Participación para    contratar, 

el Gerente General definió los invitados a participar en esta invitación.  

 

 Se enviaron las invitaciones a cotizar mediante oficios firmados por el Gerente General, a 

las siguientes personas naturales y jurídicas:  

 

Nº OFICIO INVITADOS A COTIZAR 

1 E009457 Scada Ingenieros Contratistas SAS  

2 E009458 Central de Consultoría y Construcción S.A.S. 

3 E009459 Trino Alberto Chacón Montero  

4 E009460 Raúl Amaya Toloza  

 

 El día 6 de Mayo de 2013, se estableció como fecha de apertura del proceso de invitación, 

a partir de las 8:00 a.m. 

 

 El día 6 de Mayo de 2013,  se adelantó la Reunión Técnica a las 10:00 a.m. en la sala de 

juntas de la División de Contratación. 

 

 El día 10 de Mayo de 2013 a las 3:00 p.m., se adelantó la diligencia de cierre y apertura de 

la invitación a cotizar, encontrándose en la urna triclave las siguientes propuestas, tal como 

consta en el Acta de Apertura de la Urna y Cierre de la invitación: (Anexo No.1):   

 

Nº PROPONENTE VALOR PLAZO 

1 Trino Alberto Chacón Montero     $  636.861.099,20 

 incluido IVA 

7 meses 

2 Central de Consultoría y 

Construcción S.A.S. 

$ 648.717.892 

 incluido IVA  

7 meses 



 
 

 

3 Scada Ingenieros Contratistas SAS $  647.580.660 

 incluido IVA 

7 meses 

         

2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

A continuación el Comité Evaluador procedió a evaluar  en las propuestas, los siguientes Requisitos 

Habilitantes: Jurídicos, Financieros, y de Experiencia, y los Requisitos Puntuables: Económico y de 

Reevaluación de Contratistas, de conformidad con lo señalado en el Pliego de Condiciones.  

 

La calificación de los criterios de evaluación, se efectuó conforme a lo dispuesto en el Pliego de 

Condiciones, así:   

 

 CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Jurídica Admisible / No Admisible 

Evaluación Financiera  Cumple / No Cumple  

Experiencia del Proponente  Cumple / No Cumple 

Evaluación Económica  1000 

Aplicación de la Revaluación de Contratistas Aprobado: Mantiene el Puntaje / No 

Aprobado: menos 50 puntos  

3.1 EVALUCIÓN JURÍDICA (Admisible / No Admisible)  

 

Se procedió a revisar y evaluar el contenido de los documentos enunciados en la Sección III, el 

numeral 4.1 literal A y demás apartes pertinentes del Pliego de Condiciones. En dicha Evaluación se 

verificó la presentación de cada uno de los documentos solicitados, cotejando que su contenido 

estuviera de conformidad con lo exigido en el referido numeral y demás apartes pertinentes del 

Pliego de Condiciones.  

 

Teniendo en cuenta el contenido de las ofertas presentadas, el resultado obtenido es el siguiente:  

 

RESUMEN EVALUACIÓN  JURÍDICA  

PROPONENTE CALIFICACIÓN 

Trino Alberto Chacón Montero Admisible  

Central de Consultoría y Construcción S.A.S.  No Admisible  

Scada Ingenieros Contratistas SAS Admisible 

 

Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por Central de Consultoría y Construcción S.A.S., 

No es Admisible Jurídicamente, es Eliminada del proceso de selección, en atención a lo dispuesto 

en la Sección III numeral 4.3 literal e) del Pliego de Condiciones.  

 

En el Anexo No. 2  se registra la Evaluación Jurídica de cada proponente.  

 

3.2 EVALUACIÓN FINANCIERA   ( Cumple/No Cumple )   

 

Se adelantó con las propuestas Admisibles Jurídicamente, se adelantó la Evaluación Financiera, con 

base en los requerimientos descritos en la Sección III numeral4.1 literal B y demás apartes pertinentes 

del Pliego de Condiciones y con la información financiera presentada por el proponente en su 

oferta, calculándose los indicadores financieros de: Capital de Trabajo, Solvencia y Nivel de 

Endeudamiento.  

 

De conformidad con lo antes expuesto, la calificación obtenida en la Evaluación Financiera es el 

siguiente:  

 

RESUMEN EVALUACIÓN FINANCIERA  



 
 

 

PROPONENTE CALIFICACIÓN 

Trino Alberto Chacón Montero Cumple 

Scada Ingenieros Contratistas SAS No Cumple 

 

Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por Scada Ingenieros Contratistas SAS, No cumple 

Financiera, es Eliminada del proceso de selección, en atención a lo dispuesto en la Sección III 

numeral 4.3 literal e) del Pliego de Condiciones.  

 

En el Anexo No. 3  se registra la Evaluación Financiera de cada proponente.  

3.3 EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA (Cumple / No Cumple)  

 

Se efectuó, la evaluación de Experiencia a la propuesta que fue Admisible Jurídicamente y Cumplió 

Financieramente, esta evaluación se realizó con base en la información presentada por el 

proponente en su oferta, revisándose el cumplimiento de las condiciones que se enuncian a 

continuación y que fueron establecidas en la Sección III numeral 4.1 literal C y demás apartes 

pertinentes del Pliego de Condiciones. 

 

La Experiencia se evaluó a partir de la información de los contratos ejecutados, debidamente 

acreditados, verificando el cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

a. Que los contratos ejecutados y certificados para experiencia hayan sido terminados dentro 

del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2002 y la fecha de cierre del proceso de 

invitación.  

 

b. Que su objeto haya consistido o contenga la construcción o reparación ó reconstrucción o 

repavimento con pavimentos asfálticos en cantidad superior a 400 m3.  

 

c. Que el VTF del proponente sea mayor al 100% del presupuesto amb.  

Se calificó el Criterio de Experiencia como Cumple cuando el proponente cumple  con los 

requisitos a, b y c  mencionados anteriormente, y caso contrario se calificó Como No Cumple.  

 

A continuación de registra el cuadro resumen de la Evaluación Experiencia:  

 

EVALUACIÓN EXPERIENCIA 

PROPONENTE Calificación 

Trino Alberto Chacón Montero  No Cumple  

 

Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por  el ingeniero Trino Alberto Chacón Montero, 

No cumple con la Experiencia, es Eliminada del proceso de selección, en atención a lo dispuesto en 

la Sección III numeral 4.3 literal e) del Pliego de Condiciones.  

 

En el Anexo No. 4  se registra la Evaluación de Experiencia.  

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 


